
Año 2016- Bicentenario de la Declaración de la 

Independencia Nacional 
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///nos Aires, 31 de octubre de 2016. 

En atención a la no aceptación del cargo como Jurista Invitada 

Suplente por parte de la Dra. Patricia S. Ziffer, designáse a la Dra. Eleonora Devoto 

como Jurista Invitada Suplente, toda vez que ha sido la única Jurista del listado 

aprobado por Res. DGN N° 1406/16 que no ha resultado desinsaculada en el marco 

del presente concurso. 

Notifíquese a la Dra. Eleonora Devoto y publíquese en el portal 

web de la Institución. 

. 14•4 i 	tAbi wV"W 'N)  

tre_ 	zeta k. tas51.) 

oen- asa N XV (r4 

En 31 de O kk»).-t_se cumplió con lo ordenado. Conste.- 
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